
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez 

el presente proceso indicándose que el apoderado de los codemandados 

Luis Hernando Giraldo Naranjo y Nelson Pérez Vásquez, presentó solicitud 

de aplazamiento de la audiencia programada para el día 16 de abril de 

2024 por incapacidad médica de uno de sus representados; al efecto 

anexó las evidencias correspondientes. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 204 

PROCESO: VERBAL 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00226-00 

DEMANDANTE: LISANDRO LÓPEZ TABARES 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO GIRALDO NARANJO Y OTROS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso que se 

referencia, y advertida la manifestación del apoderado de los 

codemandados Luis Hernando Giraldo Naranjo y Nelson Pérez Vásquez, 

se accede al aplazamiento de la audiencia programada para el día 16 de 

abril del año en curso y se fija como nueva fecha para que tenga lugar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento el día JUEVES VEINTICINCO 

(25)  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a partir de las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am). 

 

Se reiteran las advertencias realizadas mediante auto de fecha 22 de 

marzo de 2024. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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